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MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS N°2, INCISOS 26 Y 27, EL ARTÍCULO N°18 

Y EL ARTÍCULO N°43 EN LOS PUNTOS A), B), C), DE LA LEY N°8436, LEY DE 

PESCA Y ACUICULTURA DEL 1 DE MARZO DEL 2005 

 
DICTAMEN AFIRMATIVO DE MAYORÍA  

 

EXPEDIENTE N° 22.092 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

Las diputaciones Mario Castillo Méndez, Aida Montiel Héctor, Melvin Núñez Piña, 
Paola Valladares Rosado, Ignacio Alpízar Castro, Marolin Azofeifa Trejos, Carmen 
Chan Mora, Erwen Masís Castro y Welmer Ramos González, integrantes de la 
Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Agropecuarios y Recursos Naturales, 
rendimos el siguiente  DICTAMEN AFIRMATIVO DE MAYORÍA con respecto al 
proyecto de ley denominado “MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS N°2, INCISOS 
26 Y 27, EL ARTÍCULO N°18 Y EL ARTÍCULO N°43 EN LOS PUNTOS A), B), C), 
DE LA LEY N°8436, LEY DE PESCA Y ACUICULTURA DEL 1 DE MARZO DEL 
2005”, tramitado bajo el EXPEDIENTE N° 22.092, con los siguientes argumentos: 
 
I.- RESUMEN DEL PROYECTO 
 
El proyecto de ley responde a cambios fundamentales que requiere nuestra actual 
legislación en materia de pesca y acuicultura, para que se adecue a las necesidades 
del sector pesquero y acuícola nacional y a su vez se puedan reforzar las atribuciones 
del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA) como autoridad 
ejecutora, en relación a la investigación científica y técnica de los recursos pesqueros 
y acuícolas, de acuerdo a las necesidades nacionales que debe realizar dicha 
Institución. 
Las siguientes reformas se enfocan en dos áreas.  La primera tiene que ver con 
permitir que el INCOPESCA establezca la autonomía de faenar para la pesca 
comercial.  De esta manera, el ente técnico rector de la pesca podrá establecer con 
base en aspectos científicos y técnicos según su mandato, las autonomías que 
respondan a criterios de seguridad y que se adapten a condiciones de variabilidad 
climática para asegurar la pesca sostenible. 
  
La segunda área está relacionada con el fomento de la investigación y el conocimiento 
científico para la toma de decisiones y el otorgamiento de licencias para pesca 
artesanal.  Para garantizar la salud del ecosistema marino y promover la mejora en la 
calidad de vida de las comunidades costeras, es necesario brindar licencias que 
permitan a los pescadores artesanales optar por apoyo y acompañamiento estatal. 
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II.- TRÁMITE LEGISLATIVO 
 

●  El 20 de julio del 2020 se presenta el proyecto de ley. 
● El 31 de julio del 2020 se publica en el Alcance N°201 de La Gaceta 

N°188. 
● El 14 de agosto de 2020 se emite el informe jurídico AL-DEST-IJU-206-

2020 del Departamento de Estudios, Referencias y Servicios Técnicos. 
● El 19 de agosto del 2020 ingresa al orden del día de la Comisión 

Permanente Ordinaria de Asuntos Agropecuarios. 
● El 25 de agosto del 2020, en la sesión ordinaria n°14 de la Comisión 

Permanente Ordinaria de Asuntos Agropecuarios, se aprueba una 
moción de consulta. 
 

III.- PROCESO DE CONSULTA 
 
En la sesión ordinaria n°14 de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos 
Agropecuarios, celebrada el 25 de agosto del 2020, se aprobó una moción para 
consultar a las siguientes instituciones y organizaciones: 

·         Asociación Cámara de Pescadores Artesanales de Puntarenas 
·         Asociación de Pescadores Marinos de San Luis 
·         Cámara de Pescadores Artesanales de Puntarenas 
·         Cámara de Pescadores de Guanacaste 
·         Cámara de Pescadores de Quepos 
·         Cámara Nacional de la Industria Palangrera 
·         Cámara Puntarenense de Pescadores 
·         Colegios Universitarios Públicos 
·         Contraloría General de la República (CGR) 
·         Federación de Pescadores y Molusqueros del Pacífico Sur 
·         Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura (Incopesca) 
·         Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) 
·         Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) 
·         Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) 
·         Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) 
·         Procuraduría General de la República (PGR) 
·         Universidades Estatales 
 

Es importante señalar que el informe jurídico AL-DEST-IJU-206-2020 del 
Departamento de Estudios, Referencias y Servicios Técnicos señala que las 
consultas obligatorias del proyecto de ley corresponden al Instituto Costarricense 

de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA) y al Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) y, 
como consultas facultativas, sugieran a: Procuraduría General de la República 

(PGR), Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE), Ministerio de Agricultura y 
Ganadería (MAG) y organizaciones de pescadores artesanales y comerciales. Tanto 
las consultas obligatorias como facultativas fueron aprobadas por la Comisión 
Permanente Ordinaria de Asuntos Agropecuarios. 
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El siguiente cuadro resume todos los criterios recibidos en la Comisión Permanente 
Ordinaria de Asuntos Agropecuarios: 
 

INSTITUCIÓN / 
ORGANIZACIÓN 

CRITERIO 

Instituto 
Costarricense de 

Pesca y 
Acuicultura 

(INCOPESCA) 

 La modificación normativa propuesta resulta de vital importancia 
para el Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura 
(INCOPESCA) y para el Sector Pesquero y Acuícola Nacional. 

 Este proyecto responde a cambios fundamentales que requiere 
nuestra actual legislación en materia de pesca y acuicultura, para 
que se adecue a las necesidades del sector pesquero y acuícola 
nacional y a su vez se puedan reforzar las atribuciones del 
Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura como autoridad 
ejecutora, en relación a la investigación científica y técnica de los 
recursos pesqueros y acuícolas, de acuerdo a las necesidades 
nacionales que debe realizar dicha Institución. 

 Las reformas propuestas en este proyecto de ley se enfocan en 
dos áreas. 

o La primera tiene que ver con permitir que el INCOPESCA 
establezca la autonomía de faenar para la pesca 
comercial. De esta manera, el Instituto como ente técnico 
rector de la pesca podrá establecer con base en aspectos 
científicos y técnicos según su mandato, las autonomías 
que respondan a criterios de seguridad y que se adapten 
a condiciones de variabilidad climática para asegurar la 
pesca sostenible. 

o La segunda área está relacionada con el fomento de la 
investigación y el conocimiento científico para la toma de 
decisiones y el otorgamiento de licencias para pesca 
artesanal. Para garantizar la salud del ecosistema marino 
y promover la mejora en la calidad de vida de las 
comunidades costeras, es necesario brindar licencias que 
permitan a los pescadores artesanales optar por apoyo y 
acompañamiento estatal. 

 La reforma propuesta en este expediente permitirá que el 
INCOPESCA en asociación con pescadores artesanales pueda 
obtener información científica vigente sobre el estado de las 
poblaciones pesqueras, la disponibilidad y ubicación de la 
biomasa de interés pesquero, entre otros. Siguiendo un plan de 
investigación previamente acordado, permitiendo beneficiar 
también a los pescadores artesanales que apoyen la recopilación 
transparente de los datos. Con base en esta información, podrá 
el INCOPESCA otorgar licencias de pesca con una planificación 
del recurso de largo plazo. 

 Esta ley busca promover el aprovechamiento sostenible de los 
recursos marinos e hidrológicos para mejorar la protección y 
conservación de la riqueza natural de nuestro país, el beneficio 
directo a las comunidades que dependen de esta actividad, así 
como promover la investigación que permita contar con estudios 
técnicos y científicos que determinen el estado de los recursos 
hidrobiológicos. Todo lo anterior, en una realidad climática 
cambiante y una realidad social que exige la acción célere de 
parte del Estado para evitar impactos negativos. 
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 La Presidencia Ejecutiva emite criterio positivo y considera de 
vital importancia se apoye y promueva la aprobación del proyecto 
del ley, el cual sin duda se logrará el ordenar y regular de manera 
sustentable los recursos pesqueros, así como fortalecer al 
INCOPESCA, lo cual se verá reflejado en mayor bienestar para el 
sector pesquero y acuícola nacional. 

Instituto Nacional 
de Aprendizaje 

(INA) 

 La Junta Directiva del INA aprobó no oponerse al texto del 
proyecto de ley. 

 Desde el punto de vista legal: 
o Permite que el INCOPESCA establezca la autonomía de 

faenar para la pesca comercial. De esta manera, el ente 
técnico rector de la pesca podrá establecer con base en 
aspectos científicos y técnicos según su mandato, las 
autonomías que respondan a criterios de seguridad y que 
se adapten a condiciones de variabilidad climática para 
asegurar la pesca sostenible. 

o Fomenta la investigación y el conocimiento científico para 
la toma de decisiones y el otorgamiento de licencias para 
pesca artesanal. Para garantizar la salud del ecosistema 
marino y promover la mejora en la calidad de vida de las 
comunidades costeras, es necesario brindar licencias que 
permitan a los pescadores artesanales optar por apoyo y 
acompañamiento estatal. 

o Se reforma el artículo 2 en su inciso 26) y 27) modificando 
los conceptos de pesca artesanal y pesca comercial. 

o Asimismo, se reforma el artículo 18 de la ley, en cuanto a 
la prohibición de comercialización de la pesca de fomento 
y sus excepciones. 

 Desde el punto de vista técnico: 
o El Núcleo Náutico Pesquero mediante el oficio NNP-89-

2020, emite el siguiente criterio técnico: 
“-) Las modificaciones no afectan el quehacer del 
INA y, específicamente, del Núcleo Náutico 
Pesquero. 
-) Con respecto a la comercialización del 
producto pesquero, procedente de las 
investigaciones pesqueras, siempre se ha 
actuado de acuerdo a la normativa emitida por el 
INCOPESCA. 
-) Con respecto, a la clasificación de la flota 
pesquera de Costa Rica, servirá para establecer 
las profesiones y figuras pesqueras para 
establecer estándares de cualificación, 
programas educativos, programas o cursos de 
capacitación que requiere el sector pesquero.” 

Contraloría 
General de la 

República (CGR) 

 El Órgano Contralor se abstiene de emitir opinión, por cuanto el 
proyecto de ley rebasa el ámbito competencial de la Contraloría 
General en relación con la Hacienda Pública, al tenor de lo 
dispuesto en los numerales 183 y 184 de nuestra Constitución 
Política, en concordancia con lo normado en la Ley Orgánica de 
la Contraloría General de la República, N° 7428 y por estimar que 
la propuesta se enmarca esencialmente dentro del ámbito de 
competencias consustanciales a las potestades con que cuenta 
la Asamblea Legislativa. 
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Universidad 
Técnica Nacional 

(UTN) 

 Esta instancia consultante no encuentra vicios de legalidad o 
inconstitucionalidad con este proyecto de ley. 

 Recomendaciones de la Vicerrectoría de Investigación y 
Transferencia sobre las modificaciones a la Ley de Pesca y 
Acuicultura: 

o Art. 2, incisos 26) y 27): INCOPESCA debe delimitar el 

área de autonomía para la pesca artesanal. Esto para 
eliminar subjetividades, en cuanto al área o franja marina 
de faenamiento. 
Igualmente, en lo que se refiere a aguas continentales el 
proyecto de ley debe delimitar claramente el área de 
faenamiento para la pesca artesanal 

o Art. 18: Se está de acuerdo con la modificación 

propuesta. 
o Art. 43: INCOPESCA debe delimitar el área de autonomía 

para la pesca comercial. Esto para eliminar 
subjetividades, en cuanto al área o franja marina de 
faenamiento. 

ASOPPAPU 

 1) La modificación a los artículos N° 2, Incisos 26 y 27, y El 
Articulo N° 43 En Los Puntos A), B), C), De La Ley N° 8436, Ley 
De Pesca y Acuacultura Del 1 De Marzo Del 2005, pareciera, que 
su redacción, busca los objetivos, de quedar a criterio del Ente 
Rector de la Pesca, el INCOPESCA, rectificar las situaciones 
descritas en nuestras consideraciones. 
Es de suponer, que teniendo claridad a este momento el 
INCOPESCA, bien definida, la problemática, explicada en el 
inicio, la potestad de cambiar el rango de autonomía, sea en 
beneficio y no en perjuicio de los pescadores artesanales a 
pequeña escala, ni en perjuicio de los pescadores artesanales de 
media y avanzada, entendiéndose, como indicamos, el bien 
supremo a tutelar en esta modificación de la Ley, sea darle 
sensibilidad humana, proporcionalidad y razonabilidad, a una 
situación, que está creando mucha problemática social, por la 
falta de comprensión y entendimiento de las Autoridades 
Rectoras, sean el SND-INCOPESCA-MINAE. 
Por tanto, creemos, esperamos, confiamos, que esta modificación 
a la Ley, en el articulado, como está establecido en este Proyecto 
de Ley, que se presenta, ante la Honorable Asamblea Legislativa, 
busque esa interpretación actualizada, de la problemática de las 
autonomías, que sean ajustadas, para que nuestros compañeros 
pescadores, honrados, no sean perseguidos como delincuentes, 
por entrar o salir de su autonomía o millas establecidas en su 
certificado de navegabilidad o licencia de pesca autorizada, 
buscando el alimento de su familia, derecho establecido en el 
artículo # 50 Constitucional, creando paz y estabilidad con ello en 
las costas. 

 2) Artículos N° 18; Esta modificación del artículo # 18, sobre la 
Pesca de Fomento o Investigación, no estaba en la palestra de 
las aspiraciones de los pescadores artesanales pequeños, 
artesanales de media y de avanzada. 
No era un tema de atención en nuestro grito de modificaciones a 
la ley de pesca, para que armonicen con situaciones actuales, de 
vieja data, que estaban desajustadas a la realidad de la actividad 
atípica de la pesca y su ámbito cambiante. 
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Sin embargo, dado que nos ofrecen, dar criterio, aprovecharemos 
para dar nuestro parecer, sobre este artículo. 

Por el fondo del artículo # 18. 
La figura, que se presenta en el párrafo intermedio de este artículo 
# 18, sobre que el INCOPESCA, realice investigaciones, en 
consorcio o Join Venture, con Asociaciones de Pescadores 
artesanales, ya existe desde el año 2001, llevada a la verdadera 
expresión, entre mi Representada (ASOPPAPU) y la Universidad 
Nacional, cuando se gano el Premio de Proyectos de Innovación 
Tecnológica Radical, que asigno el MICIT-CONOCIT, para el 
Proyecto de Cultivo de Ostra Crasostrea Gigas Bivalvia. 
Salvo, por esa experiencia, que ha definido el incipiente o 
Genesis, de la industria de la Ostras, a como se le conoce hoy, el 
INCOPESCA, no tiene el Liderazgo, ni la Visión, para lograr tal 
cometido, de articular, con las Organizaciones de Pescadores 
Artesanales. 
Excepto, como ya indicamos, que hay nuevos cuadros de 
funcionarios en Puestos de Jefatura, que podrían, tener mas 
criterio o abiertos, a este tipo de avances o Simbiosis. 
Sin embargo, no queriendo, ser obstructivos, pensando, en lo 
positivo, consideramos que, se debe dejar claro, que las 
Organizaciones de Pescadores, que podrán hacer la pesca de 
fomento o investigación, en conjunto con el INCOPESCA, no solo 
deben estar legalmente constituidas, sino debidamente 
acreditadas, con un historial de vida, ya que puede prestarse, 
para que inescrupulosos o intereses de vividores o zopilotes de 
consultorías, se aprovechen de este portillo, y formen 
organizaciones de pescadores, que manejadas a su antojo, 
desvirtúen algo, que parece racional y novedoso. 
Por tanto, debe agregarse, que las organizaciones de 
pescadores, que harán la investigación o pesca de fomento, con 
el Instituto, deben estar debidamente acreditadas, y tener un 
currículo de vida en los registros del INCOPESCA, de varios años 
y no llegar a nacer con esta iniciativa. 
En esos efectos, debe establecerse, de ser posible, por el 
Legislador (a), que no se permite, o la prohibición expresa, con 
pena de cárcel, de violentarse, la normativa, en cuanto a que, en 
los proyectos de investigación o fomento, empresas privadas, 
empresas extranjeras, puedan usufructuar, el producto pescado, 
para su beneficio privado. 
En un aporte, para el Legislador (a), actual, consideramos, que 
debe considerarse, que esto debe de nacer con recursos 
económicos, por lo que dejamos, con el debido respeto, a 
consideración de la Honorable Comisión Especial de Asuntos 
Agropecuarios, el atender la siguiente recomendación. 
Los recursos económicos, para estas investigaciones, están 
ubicados y al presente poco aprovechados, en el Decreto 
Ejecutivo # 38593-MICIT; Manual De Operaciones Del Programa 
De Innovación Y Capital Humano Para La Competitividad 
2852/OCCR. Préstamo BID Por $35.000.000.00, hoy llamados 
Fondos PINN-MICIT 
Por lo que proponemos, la “Propuesta Emisión Decreto 
Emergencia para El Plan Nacional de Investigaciones avanzadas 
y Producción Hato Marina, para Aumento del Capital Natural”. que 
consiste en asignar, un 20 a 25% de fondos de Investigaciones al 
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Mar, con ello, entonces, si lograremos impactar realmente. (Lo 
subrayado no forma parte del original) 

Procuraduría 
General de la 

República (PGR) 

 Se estima que una buena técnica legislativa implicaría que se 
establezca expresamente en la reforma de Ley, que el ejercicio 
de delegar en el INCOPESCA la autonomía de faena que se 
requiera para las embarcaciones de pesca artesanal, deba 
responder a criterios técnicos y científicos.  

 Se recomienda, en buena técnica legislativa, que en la misma 
norma habilitante se estableciera, de forma expresa, que la 
posibilidad de celebrar los convenios debería estar sujeta a que 
los objetivos de los mismos sean congruentes con los objetivos 
en materia de investigación incorporados en el Plan Nacional de 
Desarrollo Pesquero y Acuícola.  

 
De los criterios recibidos, debe resaltarse que las instituciones con consulta 
obligatoria (INCOPESCA e INA) manifestaron su apoyo al proyecto. El INCOPESCA 
resaltó que el proyecto es de vital importancia y permitiría ordenar y regular de manera 
sustentable los recursos pesqueros, así como fortalecer al INCOPESCA, lo cual se 
verá reflejado en mayor bienestar para el sector pesquero y acuícola nacional. El INA 

rindió un criterio de no oposición. 
 
Por su parte, la Contraloría General de la República (CGR) señaló que se abstenía 
de emitir criterio debido a que el objeto del proyecto rebasaba el ámbito de 
competencia de la institución, “y por estimar que la propuesta se enmarca 
esencialmente dentro del ámbito de competencias consustanciales a las potestades 
con que cuenta la Asamblea Legislativa”. 
 
Por otro lado, la Universidad Técnica Nacional (UTN) remitió un criterio indicando 
que no encontraron en el proyecto de ley vicios de legalidad o inconstitucionalidad. 
Adicionalmente, adjuntaron la recomendación de la Vicerrectoría de Investigación y 
Transferencia en la que señalan que, “…para eliminar subjetividades, en cuanto al 
área o franja marina de faenamiento”, el INCOPESCA debería delimitar el área de 
autonomía para la pesca artesanal y la pesca comercial. 
 
Quienes suscribimos este informe, estamos de acuerdo con la recomendación de la 
UTN, pero aclaramos que esa forma parte precisamente del objeto de este proyecto 
de ley: permitir que el INCOPESCA, mediante criterios técnico-científicos 
debidamente fundamentados, establezca la autonomía de las faenas para las clases 
de pesca artesanal y comercial. Entendiéndolo de esta forma, la recomendación de 
la UTN es conforme a lo que establece el proyecto de ley. No obstante, a efecto de 
que quede de manera explícita y clara, en el texto adjunto recomendamos incluir en 
el artículo 2, incisos 26) y 27) en los puntos a), b) y c), y en el artículo 43, en los puntos 
a), b) y c), todos de la Ley de Pesca y Acuicultura, que el INCOPESCA, como 
autoridad ejecutora, puede definir las zonas destinadas a la pesca artesanal y pesca 
comercial, pero que esta debe ser producto de estudios técnico-científicos previos. 
 
En cuanto a la ASOPPAPU, concretamente establecen tres sugerencias: 1) dejar 
claro en la reforma al artículo 18 que las organizaciones de pescadores artesanales 
que están legalmente constituidas, que pueden participar con el INCOPESCA en las 
investigaciones, deban, además, “…tener un currículo de vida en los registros del 
INCOPESCA, de varios años y no llegar a nacer con esta iniciativa”; 2) relacionado 
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con el punto anterior, sugieren que se pueda incluir algún tipo de prohibición o sanción 
en caso de aprovechar el producto pescado para lucrar y no para cubrir únicamente 
los cosos de la investigación; 3) recomiendan que se incorporen recursos económicos 
para las investigaciones. 
 
Quienes suscribimos este informe, consideramos que la primera sugerencia puede 
incluirse en el texto para, como indica la ASOPPAPU, se asigne a organizaciones de 
pescadores artesanales con trayectoria y reconocimiento en el sector, y no por 
organizaciones que surjan con el propósito de realizar investigaciones y sin contar 
con experiencia. 
 
Ahora bien, respecto a la segunda sugerencia, no estamos en contra, pero 
consideramos que el texto ya establece que el INCOPESCA va a determinar límites 
y condiciones en los permisos de investigación, por lo que estimamos que, ante un 
eventual incumplimiento de dichas disposiciones, ya se tendría predefinido cómo 
proceder, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad penal, civil o de cualquier otra 
naturaleza que pueda determinarse de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente al momento. 
 
Sobre el último punto, consideramos que se aleja del objetivo del proyecto de ley, por 
lo que estimamos que no es pertinente incluirlo en esta iniciativa. 
 
En cuanto al criterio emitido por la Procuraduría General de la República (PGR), se 
indicó que la consulta realizada por los señores y señoras diputadas es de carácter 
admisible en el tanto no desnaturalice la función consultiva de la PGR.  
 
IV.- SOBRE EL INFORME DEL DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS, REFERENCIAS 
Y SERVICIOS TÉCNICOS 

 
El 14 de agosto de 2020, el Departamento de Estudios, Referencias y Servicios 
Técnicos de la Asamblea Legislativa emitió el informe jurídico AL-DEST-IJU-206-2020 
sobre el proyecto de ley en discusión. A continuación, se resume el análisis de fondo 
realizado por dicho departamento a cada uno de los artículos: 
 
Artículo 1: de acuerdo con el Departamento de Estudios, Referencias y Servicios 
Técnicos: 

La propuesta pretende eliminar en la pesca artesanal y comercial en 
pequeña, mediana y avanzada escala, las áreas máximas 
predeterminadas en la Ley de Pesca para la realización de las faenas 
pesqueras y que las mismas sean establecidas por el ente ejecutor 
en función de criterios meramente técnico-científicos. Esto permite 
que la pesca se desarrolle de acuerdo con la sostenibilidad 
ecosistémica, social y económica, factores que solo pueden 
determinarse en función de la técnica y de la ciencia, y de esa 
manera se consolidar el desarrollo sostenible. 
 
Ahora bien, en lo que si debe tenerse cuidado es en no menoscabar 
el área de faena de la pesca artesanal, misma que actualmente está 
definida dentro de las cinco millas náuticas del litoral, y por su 
condición especial de uso de técnicas tradicionales, su faena está 
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sujeta a la parte costera, razón por la cual sería conveniente 
establecer en la reforma una excepción para la pesca artesanal, para 
que no permita a la pesca comercial convertirse en competencia 
ruinosa para los pescadores artesanales, obligándolos a su 
desaparición. 
 
Es claro que la norma hace un distingo de la pesca artesanal aún 
cuando al final dice que su fin es comercial con la pesca meramente 
artesanal comercial, por lo que tal diferenciación es meramente 
técnica y políticamente debe adaptarse a las circunstancias de 
conveniencia nacional actuales y futuras. 
 
El elemento medular de la reforma es la obligación que se le impone 
al INCOPESCA de realizar estudios para la aplicación de criterios de 
sostenibilidad y lograr una pesca autónoma, sujeta a variables y 
requerimientos técnicos-científicos específicos en cada clasificación 
y no a un número determinado de área que podría afectar la marcha 
oportuna de cada escala en particular. 
Así las cosas, esta asesoría encuentra acertado la reforma jurídica 
propuesta, siempre que INCOPESCA distribuya la faena de pesca 
artesanal y comercial en sus diferentes clasificaciones en las millas 
náuticas del mar territorial costarricense, sin que ambas figuras 
jurídicas compitan entre sí. Todo lo anterior sustentado en estudios 
técnico-científicos que así lo demuestren. 

 
Quienes suscribimos este informe, consideramos pertinente este análisis del 
Departamento de Estudios, Referencias y Servicios Técnicos y, para que la faena de 
pesca artesanal y comercial no compitan entre sí en los términos que señala el 
informe jurídico AL-DEST-IJU-206-2020, sugerimos en el texto adjunto que se 
adicione en el encabezado del inciso 27) del artículo 2, modificado por el artículo 1 
del proyecto de ley, que la pesca comercial solo se puede realizar en zonas distintas 
a la pesca artesanal. Esta redacción permite que se preserve el espíritu del proyecto 
sin afectar, principalmente, a la pesca artesanal. 
 
Artículo 2: de acuerdo con el Departamento de Estudios, Referencias y Servicios 
Técnicos: 
 

Reforma el artículo 18 de la Ley de Pesca y Acuicultura, 
adicionándosele un nuevo párrafo disponiendo que el INCOPESCA 
realizará investigaciones en asocio con organizaciones pesqueras 
artesanales. 
 
A este artículo se le adhiere un nuevo párrafo, el cual autoriza a 
INCOPESCA a realizar investigaciones en asocio con 
organizaciones pesqueras artesanales, quienes pondrían la 
infraestructura pesquera para ese fin. Como estímulo para ese 
convenio se permite a esas organizaciones disponer de las capturas 
obtenidas para que cubran los costos de la investigación con los 
límites y condiciones que se establezcan en los permisos otorgados. 
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Hacemos la observación que la parte final del párrafo segundo no 
parece ser atinente con en el resto del artículo, pues la norma 
establece que quien realiza la investigación es INCOPESCA en 
asocio con la organización pesquera artesanal, aquí no se trata de 
permisos de investigación, sino más bien de contrato entre partes 
para la realización de una actividad técnico-científica por el ente 
ejecutor, de allí que el uso de permisos otorgados no está bien 
utilizado, debería decir “contratos, acuerdos o convenios”. 
INCOPESCA como ente rector de la pesca marina tiene el deber de 
realizar investigaciones, por lo que no necesita permiso para su 
actuación. 
 
La disposición de la captura por investigación le corresponde al 
INCOPESCA y para el caso concreto, cuando las organizaciones 
pesqueras artesanales colaboran para que en su asocio el 
INCOPESCA realice directamente la investigación, la norma le 
traslada ese derecho de captura como contraprestación de su 
servicio. 

 
Quienes suscribimos este informe, consideramos pertinente este análisis del 
Departamento de Estudios, Referencias y Servicios Técnicos y, atendiendo la 
recomendación en este punto, hemos sustituido la parte que indicaba “permisos 
otorgados” por “contratos, acuerdos o convenios suscritos al efecto”. Lo anterior 
porque, tal y como lo señala el informe jurídico AL-DEST-IJU-206-2020, el 
INCOPESCA no necesita un permiso adicional para la investigación y la participación 
de las organizaciones de pescadores artesanales es en asocio con dicha institución, 
por lo que el aprovechamiento que puedan hacer las organizaciones pesqueras 
deberían ser no por un permiso otorgado, sino por los contratos, acuerdos o 
convenios. 
 
Artículo 3: de acuerdo con el Departamento de Estudios, Referencias y Servicios 
Técnicos, en este artículo se reforma el numeral 43 en sus puntos a), b) y c) de la Ley 
de Pesca y Acuicultura, y la “…propuesta va en concordancia con la reforma que se 
planteó para el artículo 2 numeral 27 incisos a), b) y c) respecto a la pesca comercial, 
cambiando el área de faena por la autorización que establezca Instituto Costarricense 
de Pesca y Acuicultura”. 
 
Artículo 4: de acuerdo con el Departamento de Estudios, Referencias y Servicios 

Técnicos, el artículo establece “…que el INCOPESCA deberá establecer las 
autonomías para las faenas indicadas en el artículo 1 de esta Ley en un pazo de 30 
días a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta” y que, como se establece 
un plazo perentorio de 30 días, recomiendan consultar al INCOPESCA para saber 
“…si es factible llevar a cabo la implementación de las autonomías en ese lapso de 
tiempo”. 
 
Al respecto, quienes suscribimos este informe consideramos que la recomendación 
es pertinente y recordamos que la iniciativa fue consultada efectivamente –como ya 
ha sido señalado– al INCOPESCA, quien no se refirió sobre el punto específico y más 
bien emitió un criterio positivo sobre el proyecto de ley y señaló que este era de vital 
importancia. 
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Artículo 5: de acuerdo con el Departamento de Estudios, Referencias y Servicios 

Técnicos: 
 
En atención al principio de legalidad y una sana aplicación de la 
técnica legislativa toda derogatoria debe indicarse explícitamente no 
debe quedar a la interpretación del operador jurídico, razón por la 
cual se deben señalar las leyes que con el proyecto se quieren 
derogar. 

 
Quienes suscribimos este informe consideramos que lo señalado por dicho 
departamento desconoce principios generales del derecho como, por ejemplo, que la 
ley posterior deroga la ley anterior. Al respecto, puede observarse el último párrafo 
del artículo 129 de la Constitución Política y, con mayor detalle, el artículo 8 del Código 
Civil, los cuales disponen: 

 
Artículo 129.- 
(…) 
La ley no queda abrogada ni derogada sino por otra posterior; contra 
su observancia no podrá alegarse desuso, costumbre ni práctica en 
contrario. (…) 
Artículo 8.- Las leyes sólo se derogan por otras posteriores y contra 
su observancia no puede alegarse desuso ni costumbre o práctica 
en contrario. La derogatoria tendrá el alcance que expresamente se 
disponga y se extenderá también a todo aquello que, en la ley nueva, 
sobre la misma materia, sea incompatible con la anterior. 
Por la simple derogatoria de una ley no recobran vigencia las que 
ésta hubiere derogado. 

 
A manera de ejemplo, se puede citar también el inciso 1) del artículo 364 de la Ley 
General de la Administración Pública (Ley N°6227 del 02 de mayo de 1978), el cual 
señala en un sentido prácticamente idéntico al que contiene el artículo 5 del proyecto 
de ley: 

Artículo 364.- 
1. Esta ley es de orden público y deroga las que se le opongan, con 
las limitaciones y salvedades que se establecen en los artículos 
siguientes. 
(…) 

 
En ese sentido, estimamos que la afirmación del Departamento de Estudios, 
Referencias y Servicios Técnicos no tiene sustento jurídico, siendo entonces 
incorrecta y, posiblemente, hasta inconstitucional. 
 
IV.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
Con fundamento en lo analizado, tomando en consideración lo expresado en las 
consultas recibidas en la Comisión de Asuntos Agropecuarios, así como lo aspectos 
técnicos, de oportunidad y conveniencia, los suscritos diputados (as) integrantes de 
esta comisión, rendimos sobre el proyecto de ley “MODIFICACIÓN A LOS 
ARTÍCULOS N°2, INCISOS 26 Y 27, EL ARTÍCULO N°18 Y EL ARTÍCULO N°43 EN 
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LOS PUNTOS A), B), C), DE LA LEY N°8436, LEY DE  PESCA Y ACUICULTURA 
DEL 1 DE MARZO DEL 2005”  expediente legislativo n° 22092.  

 
El texto del proyecto es el siguiente: 
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS N° 2, INCISOS 26 Y 27, EL ARTÍCULO N° 18 

Y EL ARTÍCULO N° 43 EN LOS PUNTOS A), B), C), DE LA LEY N° 8436, LEY DE 

PESCA Y ACUICULTURA DEL 1 DE MARZO DEL 2005 

ARTÍCULO 1.- Para que se reforme el artículo 2 de la Ley de Pesca y Acuicultura, 

Ley N°8436, de 1 de marzo de 2005, en el inciso 26) y el inciso 27) específicamente 

en los puntos a), b) y c) y se lean de la siguiente manera: 

Artículo 2- 

(...) 

26) Pesca artesanal: Actividad de pesca realizada de forma 

artesanal, por personas físicas, con uso de embarcación, en las 

aguas continentales o en la zona costera, con propósitos comerciales 

y con la autonomía para faenar que, establezca el Instituto 

Costarricense de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA) como Autoridad 

Ejecutora, con fundamento en estudios técnico-científicos previos.  

27) Pesca comercial: La pesca comercial se realiza para obtener 

beneficios económicos. Se clasifica así: 

a) Pequeña escala: pesca realizada, de forma artesanal, por 

personas físicas, sin mediar el uso de embarcación, en las aguas 

continentales o en la zona costera, o la practicada a bordo de una 

embarcación con la autonomía para faenar que, establezca el 

Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA) 

como Autoridad Ejecutora, con fundamento en estudios técnico-

científicos previos. 

b) Mediana escala: pesca realizada por personas físicas o jurídicas 

a bordo de una embarcación, con la autonomía para faenar que, 

establezca el Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura 
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(INCOPESCA) como Autoridad Ejecutora, con fundamento en 

estudios técnico-científicos previos. 

c) Avanzada: pesca que realizan, por medios mecánicos, personas 

físicas o jurídicas a bordo de una embarcación, con la autonomía 

para faenar que, establezca el Instituto Costarricense de Pesca 

y Acuicultura (INCOPESCA) como Autoridad Ejecutora, 

orientada a la captura de especies pelágicas con palangre y de 

otras especies de importancia comercial, con fundamento en 

estudios técnico-científicos previos. 

(…) 

 

ARTÍCULO 2.- Para que se reforme el artículo 18 de la Ley de Pesca y Acuicultura, 

Ley N°8436, de 1 de marzo de 2005, y se lea de la siguiente manera: 

Artículo 18.- Prohibición de comercialización de la pesca de fomento 

y sus excepciones 

El permiso para este tipo de pesca no podrá comprender la 

comercialización de las capturas obtenidas, salvo en el caso de los 

permisos otorgados a las universidades y los colegios universitarios, 

ambos nacionales estatales y al Instituto Nacional de Aprendizaje 

(INA), instituciones a las que se les permitirá comercializar las 

capturas únicamente para cubrir algunos costos de la investigación, 

con los límites y las condiciones establecidos en el permiso, siempre 

que se cumplan los objetivos de los programas y se entreguen al 

Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA) los 

informes finales. En caso de que el producto se comercialice o se 

done, deberá hacerse por medio del Instituto Costarricense de Pesca 

y Acuicultura (INCOPESCA) y los excedentes producidos por la 

comercialización pasarán a su fondo. 

Cuando quien realice la investigación sea el Instituto Costarricense 

de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA) como Autoridad pesquera en 

asocio con organizaciones de pescadores artesanales legalmente 

constituidas e inscritas ante el  registro de organizaciones pesqueras 
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y acuícolas del INCOPESCA, podrá el Instituto Costarricense de 

Pesca y Acuicultura (INCOPESCA) permitir la disposición de las 

capturas obtenidas a dichas organizaciones para que éstas cubran 

los costos de la investigación, con los límites y condiciones que se 

establezcan en los contratos, acuerdos o convenios. 

Las demás entidades o empresas nacionales o extranjeras a las 

cuales se les otorgue el permiso de pesca con fines exploratorios, 

deberán rendir garantía económica suficiente, de conformidad con el 

Reglamento de esta Ley; asimismo, deberán presentar al Instituto 

Costarricense de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA) un informe final. 

De existir captura, deberá ser entregada a la autoridad ejecutora para 

que la comercialice o la done y los fondos producidos por la venta 

pasarán a ser patrimonio de esa autoridad. 

Si se incumplen las disposiciones del permiso de pesca o no se 

entrega el informe final, el Instituto Costarricense de Pesca y 

Acuicultura (INCOPESCA), con respeto al debido proceso, procederá 

a ejecutar la garantía rendida. 

Las instituciones académicas extranjeras que soliciten permiso de 

pesca para investigación científica y estén debidamente acreditadas 

como tales ante la autoridad competente nacional, deberán presentar 

al Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA) el 

informe final de su investigación, el cual de conformidad con el 

estudio del plan de actividades indicado en el artículo anterior, 

debidamente fundamentado, podrá exigirles a estas instituciones la 

rendición de la garantía económica referida en este artículo. 

Las atribuciones aquí otorgadas al Instituto Costarricense de Pesca 

y Acuicultura (INCOPESCA), serán sin detrimento de la autonomía 

de que gozan por mandato constitucional las universidades estatales. 

ARTÍCULO 3.- Para que se reforme el artículo 43 de la Ley de Pesca y Acuicultura, 

Ley N°8436, de 1 de marzo de 2005, específicamente en sus puntos a), b) y c), y se 

lea de la siguiente manera: 

Artículo 43.- Clasificación de la pesca comercial 
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La pesca comercial se realizará para obtener beneficios 

económicos y se clasificará en: 

a) Pequeña escala: pesca realizada artesanalmente por personas 

físicas, sin mediar el uso de embarcación, en las aguas 

continentales o en la zona costera, o la pesca practicada a bordo 

de una embarcación con la autonomía para faenar que, 

establezca el Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura 

(INCOPESCA) como Autoridad Ejecutora, con fundamento en 

estudios técnico-científicos previos. 

b) Mediana escala: pesca realizada por personas físicas o jurídicas 

a bordo de una embarcación, con la autonomía para faenar que, 

establezca el Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura 

(INCOPESCA) como Autoridad Ejecutora, con fundamento en 

estudios técnico-científicos previos. 

c) Avanzada: pesca realizada por personas físicas o jurídicas a 

bordo de una embarcación, con la autonomía para faenar que, 

establezca el Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura 

(INCOPESCA) como Autoridad Ejecutora, con fundamento en 

estudios técnico-científicos previos, y orientada a la captura de 

especies pelágicas con palangre y otras especies de importancia 

comercial, realizada por medios mecánicos.  

(…) 

ARTICULO 4.- El Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA) 

deberá establecer las autonomías para faenar indicadas en el artículo 1 de ésta ley, 

en un plazo de un año a partir de su publicación en La Gaceta. En tanto no se 

cuente con el establecimiento de las nuevas autonomías para faenar sustentadas 

con estudios técnico-científicos, el INCOPESCA continuará operando con las 

disposiciones normativas vigentes. 

ARTICULO 5.- Esta ley es de orden público y deroga cualquier otra ley o norma de 
rango igual o infralegal que se le oponga. 

Rige a partir de su publicación. 
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DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA 
DE ASUNTOS AGROPECUARIOS. San José, a los veinte días del mes de julio de dos 

mil veintiuno. 
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